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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im portante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : Para llevar á efecto lo dispuesto en 
el Real decreto de 10 del corriente, relativo á la 
enagenacion de los bienes raices, censos, ren tas y 
acciones procedentes de las encomiendas de la ó r -  
den de San Juan de Je ru sa len , como asimismo la 
redención de los censos de la misma procedencia du 
rante el plazo al efecto designado, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido d ictar las reglas si
guientes:

1.a Los Gobernadores de las provincias procura
rán  que se dé toda la publicidad posible á  las dispo
siciones del referido Real decreto por medio de los 
Boletines oficiales y  por los dem as que consideren con
ducentes al objeto, publicando desde luego listas cla
sificadas por pueblos de las fincas que existan en él 
térm ino ó radio de cada uno de ellos, y cuya venta 
no se haya aun realizado, con la expresión debida 
de su procedencia, nom bre, c lase , cabida, aprove
cham iento y ren ta  que produzca en el dia.

2.a Procederán igualm ente con la m ayor activi
dad á sus tasaciones, capitalización y subasta, seña
lando dias para los rem ates, y rem itiendo á la Direc
ción de fincas relaciones circunstanciadas de las que 
se a n , con sus valores y dias en que hayan de cele
brarse los rem ates, á fin de darles la publicidad con
veniente en esta corte.

3.a Todas las fincas que se rem aten en favor de 
un mismo interesado se com prenderán en una sola 
escritura.

4.a El otorgam iento de esta será de oficio y en 
papel del mismo sello, siempre que el valor de la fin
ca no exceda en ren ta  de 100 rs. a n u a le s , debiendo 
sin em bargo satisfacer el interesado los gastos de es
cribiente.

5.a Si algún escribano no se conform are con lo 
prevenido en la disposición an terio r, las oficinas lo 
pondrán en conocimiento del Ministerio de Hacienda 
á los fines convenientes.

6.a Determinándose en el art. 1.° de la ley de 14 
de Julio de 1831 que por cada una de las fincas que 
excedan de 10 y se com prendan en una misma es
critu ra  se aum enten los derechos de esta en la pro
porción que en el mismo se designa, se declara que 
para los efectos de esta disposición no deberán en
tenderse por una finca las porciones en que esta se 
haya dividido para facilitarla  ven ta , ó con cualquier 
Otro o b je to , y sí únicam ente las partes todas de que 
aquella conste. Esta disposición sin embargo se en
tenderá bajo el supuesto de que sea una misma la 
persona que haya adquirido una ó mas porciones de 
aquella finca, pues si fueren varias deberán conside
rarse tantas fincas como personas sean las que hayan 
adquirido una ó mas partes de aquella.

1.a La redención de los censos podrá verificarse 
sin necesidad de escritu ra, á menos que los in tere
sados la soliciten, sustituyéndose aquella formalidad 
con las anotaciones correspondientes en la escritura 
de imposición y en la escribanía de hipotecas, p ré -  
vio el correspondiente oficio del Adm inistrador de 
fincas de las provincias respectivas.

8.a En el caso de que los interesados prefirieren 
el otorgam iento de escritu ra , deberá ser de su cuen- !

ta , pero observándose las reglas siguientes: '1.a com
prendiéndose en una sola escritura todos los censos 
que se redim an por un mismo interesado ; y 2.a otor
gándose de oficio y e n  papel de este sello, siempre 
que el valor del censo no exceda de '100 rs. en renta 
a n u a l , de la m anera que se dispone en la regla 4.a 
respecto de las fincas.

9.a Para garan tir en todo tiempo á los interesa
dos de que han solicitado la redención dentro  del 
plazo concedido para in tentarla en el art. 2? del Real 
decreto de 10 del corriente , y con el objeto tam bién 
de que en las oficinas conste de una m anera exacta 
la fecha en que se presentan aquellas solicitudes, los 
Gobernadores de provincia dispondrán que en las Ad
m inistraciones de fincas se abra un registro foliado y 
rubricadas sus hojas por aq u e llo s , en los que con to
da claridad y por letra se anoten las fechas de las 
solicitudes que se presenten, con especificación del 
sugeto que la promueve y demas particularidades 
que aquella com prenda , y que por los mismos A d
m inistradores se dé un recibo á los interesados que 
les sirva para acred itar en todo tiempo que solicita
ron la redención.

1 0. A fin de cada mes deberán rem itir á este Mi
nisterio una relación de los censos cuya redención se 
haya solicitado duran te  el mismo.

14. Con el objeto de que no se dem ore la reden
ción , los Gobernadores de provincia cuidarán de se
ñalar un plazo proporcionado, duran te  el cual ha de 
quedar term inada la instrucción del expediente que 
produzca cada una de las solicitudes que se presen
ten , atendiendo para este señalam iento á la m enor ó 
mayor dificultad que aquellos p resen ten , y dando 
cuenta al Gobierno de cualquier omisión que notaren 
en esta parte.

1 2. Para la redención y la enagenacion en su caso 
de los censos cuyo valor en ren ta  no exceda de 20 
re a le s , que por el art. 1? del Real decreto citado se 
deja á los Gobernadores de las provincias, se atem 
perarán á las disposiciones siguientes:

-1 .a Dar toda la publicidad posible á los anuncios 
de redención, especificando las circunstancias todas 
que se conozcan de los censos, inculcando á los cen
satarios los beneficios de aq u e lla , á  fin de evitar los 
perjuicios que pueden seguírseles de la enagenacion 
que en su defecto habrá de verificarse.

2.a Concertadas que sean las bases para efectuar 
la redención, y juzgándolas adm isibles, los Goberna
dores las pasarán á informe de la Administración de 
fincas de la provincia respectiva y á los fiscales de 
la S u b d e leg a ro n , con cuyo d ic támen se elevarán á 
este M inisterio, proponiendo el Gobernador lo que 
crea mas conveniente.

13. En cuanto no se opongan á las disposiciones 
del Real decreto de 10 del corriente y á las que en 
esta órden se consignan para llevar á efecto la venta 
y redención de los indicados b ien es , se observarán 
las contenidas en el Real decreto de 19 de Febrero 
de 1836, é instrucción de 1.° de Marzo siguiente, 
como asimismo las que se establecen en el Real de
creto de 3 de Marzo del propio año relativo á la re
dención de censos del clero regu la r, y las dem as pu
blicadas con posterioridad y que no esten designadas.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 21 de Setiem bre de 18oO .=B ravo 
M urillo.=Sr. Director general de Fincas del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada en tre  el Gobernador de la provincia de Grana
da y el Juez de prim era instancia de Huesear, de

los cuales resulta que D. José María Paco y Cánovas, 
dueño de un molino harinero en la acequia del H or- 
nico, pago del mismo nom bre y térm ino de la villa 
de Galera, con el objeto de m ejorar aquel artefacto 
varió la dirección de dicha acequia para levantar su 
suelo y dism inuir la corriente, y en la inm ediación 
del molino construyó una balsa á medio cubo que, 
sin necesidad de tapar la acequia ni detener visi
blem ente sus ag u as, las acaudala con solo oprim ir un 
poco el sa e tín , aum entando asi la fuerza m otriz y  
asegurando la molienda en el corazón del verano, en  
lo cual creia dicho dueño q u e , lejos de perjudicar á  
los regantes, les hacia el beneficio que resulta de la 
construcción de albercas, aprovechando filtraciones y 
pequeñas corrientes que de otro modo se pierden: 
que persuadidos de lo contrario dichos regantes, en
tre otras razones porque la balsa no tenia las cuali
dades, ni podia llam arse alberca, porque la sequía 
en que permanecía el cáuce en lo fuerte del verano 
producía grietas y otros efectos que absorbian des
pués gran cantidad de agua, y porque de hecho los 
riegos no eran tan oportunos, abundantes y extensos 
como antes, acudieron al A yuntam iento de G alera, y  
por este se acordó en 10 de Julio de 1849 que se 
dejara expedito el curso de las aguas, absteniéndose 
de reunirías en la b a lsa : que posteriorm ente se cele
bró en las casas consistoriales de la villa una reunión 
de los regantes y el dueño del molino para conve
nirse sobre el p a rticu la r; pero no pudo obtenerse este 
buen resultado, porque recíprocam ente fueron des
echadas las condiciones del experim ento de que ha
bía de resultar si era ó no perjudicial el embalsa
miento de las aguas, en cuyo estado los regantes 
acudieron al expresado Juez promoviendo un in ter
dicto de am paro en la posesión de las aguas, y el 
dueño del molino se dirigió al Gobernador mencio
nado para que revocase el acuerdo del A yuntam ien
to : que en el informe que este dió por órden de di
cho Jefe manifestó en tre  otras cosas, desfavorables 
todas al dueño del artefacto, que el uso de las aguas 
de la acequia del Hornico estaba debidam ente regla
m entado por las ordenanzas de agua de la villa ; y  
como en el en tre tan to  el Juez llevó sus actuaciones, no 
solo hasta d ictar el auto de am paro con otros pronun
ciamientos, sino que tam bién llegó á  d ar los prim eros 
pasos para la formación de un proceso contra el de
clarado despojador, este acudió al Gobernador para 
que reclam ase el conocimiento del a su n to : que ve
rificado asi, el Juez no accedió á  la inhibición, fun
dado principalm ente en que la cuestión no era de po
licía ni de aplicación de ordenanzas, sino de posesión 
y dom inio, y que las aguas no eran com unes, sino 
de propiedad particular, porque las habían adquirido 
los terratenientes del del Hornico exclusivam ente, en 
v irtud  de cesión de los del pago de Parpacen, y esta
ban distribuyendo desde muy antiguo, con lo que no 
se conformó el G obernador, resultando la presente 
competencia:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los 
Jefes políticos en sus respectivas provincias el cuida
do de que se observen las ordenanzas, reglam entos 
y disposiciones superiores relativas á la conservación 
de las o b ra s , policía, distribución de aguas para 
riegos, molinos y otros artefactos:

Considerando, 1.° Que no se tra ta , como equivo
cadam ente supone el Juez de prim era instancia, de 
cuestión alguna sobre la pertenencia de las aguas 
del Hornico, sino únicam ente de si es ó no contrario  
á los intereses colectivos de la industria y  de la 
agricultura el establecimiento de la balsa para el mo
vimiento del m olino:

2? Que estos intereses, de los cuales form an una 
parte m uy principal los de todo común de regantes, 
están puestos bajo la tutela de la Adm inistración, ya



por su naturaleza propia, ya por el encargo expreso 
hecho á la misma de cuidar del cumplimiento de las 
ordenanzas sobre distribución de aguas para riegos y 
molinos según lo previene la Real órden citada:

3.° Que por lo mismo estuvo en su lugar la pro
videncia del Ayuntamiento, habiendo bastado que la 
dictara el Alcalde, y lo q u e  procede únicamente es 
el recurso ante el superior en la misma línea, siendo 
á todas luces improcedente el interdicto judicial in
tentado ;

Oído el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 18 de Setiembre de 1850 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Valen
cia y el Juez de primera instancia de Villar del Ar
zobispo, de los cuales: resulta que D. Antonio Galle
go y Valcarcel, propietario de ¡as masías denomina
das las Dueñas en el término dle Aleublas, justificó 
por medio de testigos arate el referido Juez, y entre 
ellos el procurador del monasterio de Valí de Enits, 
de donde procedían dichas tierras, que dentro de 
ellas nace y corre una fuente, cuyas aguas se han re
putado siempre de su exclusiva propiedad, aprove
chándola sus dueños parales usos que han tenido por 
conveniente, y entre otros el de regar los terrenos 
que han creído oportuno y abrevar los ganados de 
las masías, construyendo á sus expensas los acue
ductos y gamellones necesarios; y como tres vecinos 
de Aleublas hubiesen llevado á estos últimos sus re
baños, desatendiendo las intimaciones de los arren
datarios para que se abstuviesen de hacerlo, propuso 
y  obtuvo del referido Juez un interdicto de amparo 
contra los mismos; que estos vecinos acudieron al 
Ayuntamiento de Aleublas, y este, reunido con los 
mayores contribuyentes, acordó pedir licencia para 
vindicar en juicio la pertenencia y uso de las aguas 
en cuestión; y excitado por el Jefe político á que 
adujere los fundamentos de estos derechos, practicó 
ante dicho Juez y remitió á aquel Jefe, siendo ya 
Gobernador, una información testifical de la que re
sulta que la fuente en disputa se halla situada en el 
camino que va desde dicha villa de Aleublas á la de 
Begis, y dentro de la vereda por donde transitan los 
ganados vecinales ó estantes y los trashum antes; que 
los mojones que marcan los límites de las masías se 
hallan fuera del camino y en la parte inferior de él 
y  de la vereda, resultando en la actualidad alguno 
sobre dicho camino, porque este fue rebajado para 
mejorarle como 30 años atras, pero siempre apare
ce en dicha parte inferior del camino viejo, y que los 
vecinos de Aleublas han estado aprovechando las 
aguas desde inm em orial, asi para el uso doméstico 
llevándoselas á cargas, como para abrevar los gana
dos, teniendo en este último caso preferencia los de 
los vecinos sobre los de las masías; que el Goberna
dor, creyendo ver en estas diligencias una justifica
ción de que las aguas de la fuente eran de uso co
m an , requirió al Juez de inhibición, fundado en que 
la administración de las mismas corresponden en tal 
caso á los Ayuntamientos, y que no puede prece
derse por vía de interdicto en materias adm inistra
tivas, con lo que no se conformó el Juez, resultando 
la presente competencia:

Visto el art. 7 4 , párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero de 1845, que comete al Alcalde como Ad
ministrador del pueblo, y bajo la vigilancia de la Ad
ministración superior, la conservación de las fincas 
pertenecientes al común:

Vista la Real órden de 13 de Noviembre de 1844, 
que encarga á los Jefes políticos cuiden con todo es
mero y vigilancia de que se observen y cumplan to
das las disposiciones que declara á favor de la gana
dería el libre uso de las cañadas , cordeles y abreva
deros y demas servidumbres pecuarias establecidas 
para el tránsito y aprovechamiento común de los ga
nados de toda especie, impidiendo por todos los me
dios que están al alcance de su autoridad que las 
locales ni otra persona pongan obstáculo cié ningu
na especie para el goce de los derechos declarados, 
amparando á los ganaderos con arreglo á las leyes 
en los casos que lo soliciten, y concediéndoles todos 
los auxilios y protección que sean necesarios:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
no permite dejar sin efecto por medio de interdictos 
posesorios de manutención y restitución las provi
dencias de los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales en m ateria de su legal atribución :

Considerando que no habiéndose hecho uso en el 
caso presente de la facultad de conservación que en 
los de su naturaleza concede á los Alcaldes el artícu
lo 74 , párrafo segundo de la ley de 8 de Enero de 
4845, ni habiéndose verificado tampoco la aplicación 
a l mismo de la Real órden igualmente citada de 13 
de Noviembre tde 4844, no Hay providencia admi

2

nistrativa contra que pueda suponerse dirigido el in
terdicto, y falta por lo tanto la base esencial sobre 
que descansa el espíritu mismo de la otra Real ór
den también citada de 8 de Mayo de 1839, la cual 
110 prohíbe los interdictos restitutorios en cuanto re -  , 
caen sobre materias administrativas, sino en el su - ¡ 
puesto de que por semejante medio se intente dejar 
sin efecto una providencia legalmente administrativa;

Oído el Consejo R eal, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio á 48 de Setiembre de 1850 .=  
Está rubricado de la Real m ano.»E l Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Gáceres y 
el Juez de primera instancia de Logrosan, de los 
cuales resulta que el Ayuntamiento de esta última 
villa ,%y en sesión de 20 de Diciembre del año ante
rior, manifestó su Alcalde tener noticia de que se ha
bían alterado los mojones que marcan la linde del 
término jurisdiccional por la parte que confina con 
las Dehesillas de la Vega de Miralrio; y previo reco
nocimiento de peritos, de que resultó ser cierta la 
alteración r acordó dicho Ayuntamiento que se resta
bleciesen los mojones alterados: que verificado asi, 
propuso el arrendatario de la dehesa expresada un 
interdicto de despojo ante el referido Juez para re
cuperar como 20 fanegas que por este restableci
miento quedaban incorporadas á los propios de la vi
lla, y suministrada información testifical, y practica
do un reconocimiento pericial con asistencia del juz
gado, se dictó por este el auto de amparo: que noti
ficada la providencia al causante del deslinde, se de
dujeron por él judicialmente varias pretensiones y 
recursos, y el Ayuntamiento acordó también poner 
el suceso en noticia del Gobernador y pedirle licen
cia para litigar, haciéndole presente el Alcalde, al 
comunicarle este acuerdo, y también el interesado 
directamente, que la rectificación de linderos se prac
ticaba generalmente en los últimos dias de cada año, 
teniendo á la vista la designación y amojonamiento del 
término jurisdiccional que se verificó en 1192, con ci
tación de los pueblos y dueños particulares colindan
tes al concederle á dicho Logrosan el privilegio y 
nombre de v illa, cuyo apeo constaba en la Real cé
dula de concesión, custodiada en el archivo del 
Ayuntamiento; y que casi todos los años era necesa
rio hacer la rectificación en las referidas dehesas de 
Miralrio por el ínteres y empeño que sus poseedores 
tenian en extenderlas hasta la márgen izquierda del 
rio Ruecas para abrevar en él sus ganados, evitán
dose tener que llevarlos al arroyo de Cubilan á una 
legua de distancia: que propuesta la declinatoria por 
el G obernador, el Juez persistió en el conocimiento, 
resultando la g/esente com petencia:

Vista la ley de 8 de Enero de 1845 en el artícu
lo 74 , párrafos 2.° y 5.°, según los cuales correspon
de al Alcalde, como Administrador del pueblo bajo 
la vigilancia de la Administración superior, procurar 
la conservación de las fincas pertenecientes al co
m ún , y cuidar de todo lo relativo á policía urbana y 
ru ra l, conforme á las leyes, reglamentos y disposi
ciones de la Autoridad superior y ordenanzas muni
cipales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
declara improcedentes los interdictos restitutorios 
contra las providencias de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales en materia de su legal a tri
bución , podiendo no obstante las partes deducir en 
juicio las demas acciones que entiendan competirles:

Considerando que es aplicable de todo en todo al 
caso presente esta Real ó rden , porque la providencia 
de la Administración que se impugnó, ó mas bien 
destruyó con el in terd icto , no fue un deslinde nue
vo, sino la reparación de actos recientes y notorios 
que habían alterado el legal y reconocido; y como 
estos actos constituían una usurpación en cuanto in
teresaba á los bienes de propios, y una infracción de 
policía en cuanto quitaban de su lugar los límites del 

término jurisdiccional, bastaban y eran oportunas 
para destruirlos aun sin la concurrencia del Ayunta
m iento, las atribuciones de conservación y buen ór
den que confieren á los Alcaldes los párrafos y ar
tículo que se expresan de la ley que se ha citado, no 
podiendo en consecuencia el agraviado deducir ante 
los Tribunales mas acciones que esas otras que la 
mencionada Real órden declara únicas procedentes 
en casos de esta naturaleza;

Oído el Consejo R eal, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 18 de Setiembre de 1850 .=  
Está rubricado de la Real mano. = E l  Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

Dirección de Gobierno.—Protección y seguridad pública.
El Jefe político de Madrid, en comunicación de 19 del 

corriente, da parte á este Ministerio de que por D. Salva

MINISTERIO DE MARINA.
El falucho Liebre, de la quinta división do guarda-cos

tas, apresó e! 9 del mes actual en las aguas de Estepona 
otro de su clase con 21 bultos, al parecer de tabaco.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instan
cia y escribanos oue se dirán, con asistencia del Adminis
trador principal de Fincas del Estado, ó persona que le re
presente, y con citación del procurador síndico.

GACERES.
Día 20 de Octubre ante los Sres. D. Félix de la Sota y Sota 

y D. Juan García de Lamadrid.
CENSOS PROCEDENTES DEL MONASTERIO DB GUADALUPE.

Un censo de 19 rs. y 26 maravedís de rédito anual, que 
paga la viuda de D. Tomas Pintor, sobre uu olivar, á la 
Montancha: su capital 658 rs. y 26 mrs

Otro de 37 rs. y 17 mrs. de rédito anua!, que pagan los 
herederos de Martin Collado, sobre una casa al Realejo: su 
capital 1250 rs.

Gtro de 9 rs. y 30 mrs. de rédito anual, que paga An
tonio Cabrano sobre un olivar á las Eras: su capital 324 rs. 
y 14 mrs.

Otro de 11 rs. y 24 mrs. de rédito annal, que satisface 
el mismo, y sobre la misma hipoteca: su capital 390 rs.

Otro de 43 rs. y 7 mrs. de rédito anual, que paga José 
Chico, sobre una viña, á Altamira: su capital 1440 rs. y
6 mrs.

Otro de 46 rs. de rédito anual, que paga Tomas Rodrí
guez, sobre olivar, á la Angonilla: su capital 1533 rs. y 
11 mrs.

Otro de 27 rs. de rédito anual, que paga José Moreno, 
sobre una viña, á los Almendros: su capital 900 rs.

Otro de 16 rs. y 17 mrs. de rédito anual, que paga Ma
nuel Ramiro, sobre un olivar, á Valondo: su capital 580 
reales.

Otro de 24 rs. de rédito anual, que pagan los herederos 
de la viuda de José Adriano, sobre una casa al Alamillo: 
su capital 800 rs.

Otro de 106 rs. y 7 mrs. de rédito anual, que paga Joa
quín Sánchez Carrascalejo, sobre otra casa, callé Real: su 
capital 3530 rs. y 6 mrs.

Otro de 66 rs. de rédito anual, que paga Miguel Rotu
ras, sobre otra casa , calle del Barrero: su capital 2200 rs.

Otro de 21 rs. de rédito anual, que paga Matías Yagíle, 
sobre otra casa del Altozano: su capital 700 rs.

Otro censo de 96 rs. de rédito anual, que paga Juan 
Sánchez Carrascalejo, sobre casa en Altozano: su capital 
3200 rs.

Otro de 33 rs., que paga la viuda de Nicasio Jiménez, 
sobre otra casa calle de los Cuernos: su capital 1100 rs.

Otro de 18 rs. de rédito, que paga Francisco Baños de 
Gerónimo, sobre otra casa calle del Barrero: su capital 600 rs.

Otro de 17 rs. de rédito, que paga José Sánchez Carras
calejo, sobre otra casa calle del Olivilio: su capital 566 rs. 
y 22 mrs.

Otro de 4 rs. y 18 mrs. de rédito, que paga Miguel Mo
reno, sobre heredad al arca del Rincón: su capital 154 rs.

Otro de 9 rs. y 4 mrs. de rédito, que paga José Giral
da , sobre una casa llana: su capital 302 rs. y 32 mrs.

Otro de 13 rs. y 6 mrs. de rédito, que paga Manuel Mar
tin , sobre otra casa calle de Logroño: su capital 439 rs. y
7 mrs.

Otro de 4 rs. y 18 mrs. de rédito, que paga Miguel Mo
reno, sobre heredad al arca del Rincón: su capital 151 rs.

Otro de 16 rs. y 17 mrs. de rédito, que paga Agustín 
Tato, sobre una casa calle de Logroño: su capital 550 rs.

Otro de 33 rs. de rédito, que paga la viuda de D. Ma
nuel Aranda, sobre una viña á los Almendros; su capi
tal 1100 rs.



Otro de  13 rs. y 20 mrs. de rédito , que pagaba L a u 
reano C ordero ,  sobre una viña al valle dei Espino: su ca
pital 659 rs, y 27 mrs.

Otro de 33 rs. de r é i i t o ,  que paga Juan E n r iq ue ,  sobre 
una viña á la boca de la Dehesa: su capital 1100 rs.

Otro censo perpetuo de 8 rs. de rédito a n u a l ,  que p?.ga 
Manuel Rubio , sobre una casa calle Real : su capital 533 rs. 
y 10 mrs.

Otro censo perpetuo de 8 rs. de rédito a u u a l , que paga 
Fr anc i sco  Moreno, sobre otra casa al Alamillo: su capital 
533 rs. y 10 mrs.

Otro censo perpetuo de 12 rs. de rédito a n u a l , que p a 
ga Manuel Rodríguez C uadrado sobre ot:a  casa calle de la 
Pasión: su capital 800 rs.

Otro censo perpetuo de 26 rs. y 14 mrs. de rédito anual, 
que paga Agustín Moreno, sobre un huerto á Mari Andrés, 
su capital 1760 rs. y 24 mrs.

Otro censo perpetuo de 16 rs. de rédito anu a l ,  que p a 
ga D. Manuel P eñ a ,  sobre tenería á San Bartolomé: su c a 
pital 66 rs. y 22 mrs.

Otro censo perpetuo de un real y 16 mrs. de rédito 
anual,  que paga Juan  Pastor ,  sobre una casa calle de San 
J u a n : su  capital 98 rs.
 ̂ tí Otro censo perpetuo de 5 rs. y 14 mrs. de rédito anual, 

que paga Manuel M iranda, sobre otra casa á San Bartolomé: 
su capital 364 rs. y 24 mrs.

Otro censo perpetuo de 12 rs. y 14 mrs. de rédito anual, 
que paga Ju an  del R io , sobre otra casa, calle de Sevilla: 
su capital 823 rs. y 18 mrs.

Otro censo perpetuo de 8 rs. de rédito , que paga Rafael 
Tegeo, sobre otra casa en dicha calle de Sevilla: su capital 
533 rs. y 10 mrs.

Otro censo perpetuo de un real de rédito ,  que paga To
mas Rodríguez, sobre una cerca á la Angonilla: su capital 
66 rs. y 22 mrs.

Otro censo perpetuo de 12 rs. de réd i to ,  que  paga Ge
rónimo Poderoso, sobre otra casa al Altozano: su capital 
800 rs.

Otro censo perpetuo de 17 rs. y 5 mrs. de ré d i to ,  que 
pagan los herederos de Ju an  Molina, sobre una heredad  á 
Miraflores : su capital 571 rs. y 18 mrs.

Otro censo de 45 rs. de rédito , que paga Domingo V a l-  
morisco, sobre cercon al valle dei E sp ino : su capital 1500 
reales.

Otro censo de 30 rs. de rédito , que  paga Manuel Rega
de ra ,  sobre una casa calle Real: su  capital 1000 rs.

Otro censo de 36 rs. de réd i to ,  que paga la huérfana de 
Manuel Andige, sobre otra casa en dicha calle R e a l : su ca 
pital 1200 rs.

Otro censo de 48 rs. de rédito que paga D. Manuel Mo- 
rino , sobre un olivar á lá Angonilla : su capital 1600 rs.

Otro censo de 23 rs. y 3 mrs. de r é d i to , que  paga Isi
dora R eyes, sobre otro olivar á P u en te ra y a :  su capital 769 
réales y 20 mrs.

Otro censo de 9 rs. y 30 mrs. de rédito an u a l ,  que paga 
José Vázquez Nicolás, sobre cercon de los Vázquez: su ca
pital 330 rs.

Otro censo de 33 rs. de réd i to ,  que paga la h uérfana  
de Manuel P u en te ,  sobre otra casa calle Real: su capital 
1100 rs.

Otro censo de 9 rs. y 30 mrs. de réd i to ,  q u e  paga Ju an  
Vázquez Nicolás, sobre cercon de los Vázquez: su capital 
330 rs.

Los 45 censos p receden tes ,  cuyos pagadores son vecinos 
de  G u a d a lu p e , asciende su rédito anual á 1102 rs. y 24 mrs., 
y el p resupuesto  para  la subasta á 40,418 rs. y 32 mrs.

No consta tengan carga alguna.

HUESCA.

Dia 30 de Octubre ante los Sres. D . Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

T R E U D O S  P E R T E N E C IE N T E S  AL ABADIADO DE SAN VIC TORIA NO.

Un treudo contra José H erre ro ,  en el pueblo de Balla- 
b r iga ,  de un real y 10 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón Sancerno ,  en el expresado
pu eb lo ,  de 15 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Joaquín  L a to r r e , del mismo pueblo, 
de  32 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Sebastian Plaza de la C u a d r a , veci
no de San S a tu rn in o ,  de 28 rs. y 8 mrs. de peosion anual.

Otro treudo  contra Vicente Pinies, vecino de Benabarre ,
po r  la Carnalia de X is ta l i , de 94 rs. y 4 mrs. de pensión
anual.

Otro t reudo  contra Alberto A r d a n u y , vecino de Briesca 
do C am po, de 24 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro treudo  contra Francisco Oliva, vecino de Calvera, 
de  33 rs. y 18 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón Lafurga, de dicha vec ind ad ,  
de 2 gallinas , equivalente  á 8 rs. y 28 mrs. de pensión 
anua l .

Otro treudo contra Antonio Marquet, de la referida ve 
c in d ad ,  de 2 gall inas ,  equivalente  á 8 rs. y 28 mrs. de 
pensión anual.

Otro t reudo  contra Antonio P a l la rá s , vecino de Calvera, 
de  una fanega y 8 a lm udes de trigo, equivalente  á 20 rs. y 
32 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón Palacio , vecino de Baluv, de 
3 rs. y 14 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón S a t í , de la expresada  vecin
d a d ,  de una fanega de tr igo , 3 fanegas de cebada y 6 ga
l l inas ,  equivalente  á 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Francisco M orancho, de la misma ve
c in d ad ,  de una fanega y un  almud de tr igo, y una fanega 
y un almud de c e b a d a , equivalente á 19 rs. y 26 mrs. de 
pensión anual.

Otro treudo contra José S o p eñ a , da la mencionada ve
c in dad ,  de una fanega de trigo y una fanega y 2 almudes 
de c e b a d a , equivalente  á 19 rs. y 6 mrs. de pensión anual.

Otro t reudo  contra José Españoi,  da la referida vecin
d a d ,  de una fanega de trigo y una fanega de cebada, equ i
valente á 18 rs. y 8 tórs. de pensión anual.

Otro t reudo  contra Victoriano B rellans,  de la expresada 
v e c in d a d ,  de una fanega de trigo y otra do ceb ada ,  equ i
valente  á 18 rs. y 8 mrs. dé pensión anual.

Otro treudo contra Ramón S ancerne ,  vecino de Espés, 
de 18 rs. y 28 mrs. de peosion anual.

Otro treudo contra Joaquín Sosils, vecino de Bisalibons, 
de  4 a lm udes  de tr igo, 4 de cebada y una gallina, equ iv a 
lente á 10 rs. y 16 mrs, de pensión anual,

Otro treudo contra Ju an  N adal,  de la indicada vecindad, 
de 3 almudes de tr igo, 3 de cebada  y dos gallinas, e q u iv a 
lente á 13 rs. y 12 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ju an  Baluy, de la misma vecindad , 
de 2 a lm udes de tr igo, 2 de cabada  y 2 gall inas ,  equ iv a 
lente á 11 rs. y 28 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra José Lluvice, de la expresada  v ec in 
dad  , de 4 almudes de t r igo ,  4 de cebada y una  gallina, 
equivalente á 10 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Manuel A ñel,  de la citada vecindad, 
de un almud de trigo y una polla , equivalente á 3 rs. y 
8 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Isidro B arru l l ,  de la mencionada ve
c in dad ,  de 4 alm udes de trigo y 4 de c e b a d a ,  equivalente  
á 6 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón Baluy, de la misma vecin
d a d ,  de 4 almudes de trigo y 4 de  cebada ,  equivalente  á 
6 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Antonio S anta  María, de la ind icada  
vecindad, da 2 almudes de trigo y 2 alm udes de cebada, 
equivalente á 3 rs. y 2 mrs. de  pensión anual.

Otro treudo contra Ramón P e ire t ,  de la citada vecin
d a d ,  de un a lm ud  da trigo y un alm ud de cebada ,  eq u iva 
lente á 2 rs. de pensión anual.

Otro treudo contra Francisco Santa María , de la m en
cionada vec indad ,  de 4 a lm udes de trigo y 4 a lm udes de 
cebad a ,  equivalente  á 6 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra  Francisco Sosils, de la indicada v e 
cindad , de 4 a lm udes de trigo y 4 almudes de cebada, equi - 
vaiénte á 6 rs. y 2 mrs. de  pensión anua!.

Otro treudo contra  Pedro  Antonio Carrera, de la exp re 
sada vecindad , de 6 a lm udes de trigo y 6 alm udes de ce
b a d a ,  equivalente á 9 rs. y 4 mrs. de pensión anua!.

Otro treudo contra R amón F e r r a z , d e  la indicada v e 
c indad , de 2 a lmudes de trigo y un a lm ud de cebada, equ i
valente á 2 rs. y 20 mrs. de  pensión anual.

Otro treudo contra el C uadrés de la Cort de T r i c a s , de 
4 almudes de tr igo , equ ivalen te  á 4 rs. y 6 mrs. de p e n 
sión anual.

Otro treudo  contra Pablo Lacort ,  de la casa de Santa 
María , de 8 alm udes de tr igo, equivalente á 8 rs. y 12 m rs. 
de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón Paño, vecino de Biescas de 
C ampo, de una fanega de trigo y una fanega y 4 a lm udes  
de c e b a d a , equivalen te  á 24 rs. y 4 mrs. de pensión 
anual.

Otro treudo contra José G i r ó n , de la citada vecindad, 
de tres fanegas de trigo y  tres fanegas de ceb ad a ,  e q u iv a 
lente á 54 rs. y 22 mrs. de pensión anual.

Otro treudo contra Ramón B arrabes ,  de la indicada ve
c in d ad ,  de tres fauegas de trigo y tres  fanegas de cebada, 
equivalente  á 54 rs. y 22 mrs. de pensión anual.

Otro t reudo  contra la casa de A rcas ,  de Las P a u le s ,  de 
28 rs. y 8 mrs. de pensión anual.

Im portan  estos 36 t r e u d o s , en metálico equivalente  al 
grano, 640 rs. y 14 m rs . ,  qu8 capitalizados al 66 y dos te r 
cios al millar im portan  42,694 rs. y 4 m rs . ,  por cuya can
tidad  se sacan á subasta.

El pago del precio del im porte  de las fincas que  an tece
den se satisfará en créditos de  la Deuda p ú b l i c a , según el 
Real decreto de 19 de F eb re ro  de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo s iguiente ,  en tre 
gándose la quinta  parte  al contado y el resto en ios ocho 
años sucesivos.

ARRIENDO.

CIUDAD-REAL.

Día 6 de Octubre ante los Sres. D. F élix  de la Sota y  Sota 
y D. Juan García Lam adrid .

S ECUESTRO D E L  E X * IN F A N T E  DON CA RLOS.

El a rr iendo por un  año de los pastos de la dehesa Mavas 
de la Condesa, en término del Viso del Marques, sacándo
se á tercera  subasta  bajo el tipo de 35,200 r s . , ó sean las 
cuatro qu in tas  partes de los 44,000 rs. en que fue p re su 
puestada. El pliego de condiciones, por las que  se ha de 
ce lebrar el rem a te ,  se halla de manifiesto en la escribanía 
del citado Lamadrid .

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi - 
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a cu d ir , con el fiador correspondiente, según 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el día y  hora que se cita.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Provincia de M adrid .

Sa hace saber al A dministrador que fue de fincas del 
Estado de la provincia de G ran ad a ,  D. José A breu ,  que la 
Dirección general del ramo ha dir igido á esta dependencia  
los finiquitos de sus cuentas dados por el T r ibu na l  mayor, 
á fia de que se presen te  en la m ism a, ó su rep resen tan te  ó 
h erederos ,  á recogerlos, prévio el correspondiente  recibo. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. A yuntamiento de esta villa, en consecuencia 
de la autorización del Excmo. Sr. Jefe político, procedió á 
la subasta para  la enagenacion á censo con réditos de 3 por 
100 de la casa num. 6, sita en el Callejón de Embajadores,  
la cual tuvo efecto por la cantidad de  401,000 rg. bajo el 
pliego de condiciones aprobadas. En su v ir tu d ,  y habiendo 
resuelto dicho Excmo. Sr. Jefe político, de conformidad con 

¡j lo que  p rev iene  la ley núm. 2 5 ,  título 16 de la Novísima 
| Recopilación, se anuncie  nuevam ente  p ara  la admisión de 
| la mejora del cuarto  dentro de los 90 dias que  la misma 
! p rev iene ; y si se presentase, ce lebrar  nueva  subasta adm i-  
\ tiendo pujas á la llana por los nueve  dias siguientes, dejan- 
[ do consumado el rem ate  á favor del mejor postor, ya sea 
' del primero ó del segundo, si le hubiese. Acordado por el 
¡ Excmo. A yuntamiento  el cumplimiento de aquella superior 
j disposición, y venciendo los 90 dias en 20 de Diciembre 
¡ próximo venidero, el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor ha s e -  
\ ñalado p ara  dicho rem ate en su caso el dia 21 del mismo á 
■la una de su ta rde  en las casas consistoriales. 
j¡ Lo que se anuncia  al público p ara  conocimiento de los 
i que q u ie ran  in teresarse en dicha subas ta ,  bajo el pliego de

condiciones que se halla de manifiesto en  la secretaría  de^ 
Excmo. Ayuntamiento de esta villa.

Madrid 21 de Setiembre de 1850.*=*=Gipríano María C íe -  
m e n c i n , secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden  de 3 de Se
tiem bre  de 1846, el p rim or domingo de Noviembre p ró x i
mo se subas ta rá  en este Gobierno de provincia la pub lica 
ción del Boletín oficial de la misma d u ran te  el año de 1851. 
Lo que  se anuncia  con la anticipación convenien te ,  á fin do 
que las personas que  deseen hacer  proposiciones sobre el 
part icu la r  las d ir i jan  oportunamente, con sujeción á la c ita
da Real órden y acom pañando á las mismas un certificado 
que acredite  habe r  hecho en la depositaría de este Gobier
no la consignación de 8000 rs. en metálico ó papel del E s
tado á precio corr ien te ,  según lo p reviene la Real órden da 
9 de Octubre del año próximo pasado; en la inteligencia da 
qu e ,  ademas de los ejemplares del periódico que señala la 
condición 9? do la precitada Real disposición de 3 de S e 
t iem bre ,  será de cuenta del empresar io en tregar  uno en es
ta secretaría  para  su remisión al Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, conforme lo p rev iene  la Real 
ó rdea  de 19 de Setiembre de 1848, y otro al C om andante  
de la guard ia  civil de la p ro v in c ia , según Real ó rden  de 9 
de Marzo último.

Bilbao 21 de Setiem bre  de 1 8 5 0 .= S an t iag o  d é l a  Azuela.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Debiendo procederse el dia 3 de Noviembre próximo y  
hora de las tres de su ta rde  á la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para  el año de 1851 , con las formalida
des establecidas por Real órden de 3 de Setiembre de 1846, 
se hace saber  al público , á fin de que los que qu ieran  to
m ar parte en la licitación presen ten  en todo el mes de Oc
tu b re  sus proposiciones por escrito y en pliego cerrado, 
que dirigirán por el correo ó depositarán en el buzón que al 
efecto se halla p reparado  en el local de estas oficinas; en la 
inteligencia de que  las proposiciones h ab rán  de redactarse  
conforme al pliego que está de manifiesto en la secretaría 
de este Gobierno de provincia.

Málaga 21 de Setiembre de 1850. «= P. A. del E. S. G., 
el secre ta r io ,  Alejandro Mayoli.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BÁDAJOZ.

Debiendo sacarse á pública subasta la contrata para  la 
publicación del Boletín oficial de esta provincia por todo el 
año de 1851, bajo las bases que  establecen las Reales ó r
denes de 3 de Setiem bre  de 1846 y 20 de Octubre de 1849, 
se anuncia  al público, á fin de que  los licitadores que qu ie
ran  in teresarse en dicha subasta  puedan p resen ta r  sus p l i e 
gos cerrados en los términos que previenen las citadas R ea
les disposiciones, teniendo por conveniente  adver t i r  que  el 
buzón donde han  de depositarse los referidos pliegos se h a 
llará colocado en la portería  de este Gobierno de provincia, 
y que la adjudicación de dicho periódico se ha de verificar 
el p rim er domingo de Noviembre próximo venidero con a r 
reglo á lo m andado.

Badajoz 20 de Setiembre de  1850. =  El Gobernador de 
p rov in c ia ,  Juan  Nepomuceno García Hidalgo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
O caña ,  Juez de p r im era  instancia del distrito del Centro 
de esta c ap i ta l , dictada á consecuencia de un  despacho r e 
mitido del Consulado de España en P a r i s ,  y re frendado 
del escribano del núm ero  el licenciado D. Manuel Sainz de 
la L a s t r a , se c i t a , llama y emplaza á todas las personas 
que en concepto de herederos se crean con derecho  á los 
bienes del Sr. D. José Antonio Leclement de Saint Marcg, 
para  q u e  lo deduzcan en forma en este juzgado ó en d i 
cho Consulado, donde está abierto juicio sobre el pa r t icu la r  
por óbito de dicho señor, dentro  del término de 30 dias, 
que pr inc ip ia rán  á contar.se desde la publicación de  este 
anuncio ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les p a 
ra r á  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Setiem bre  de 1 8 5 0 = L a s t r a .  2

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de p r im era  instancia del distrito del Centro de esta 
c o r t e , re f rendada por el Sr. D. Manuel Sainz de la Lastra, 
escribano d s  su n ú m e r o ,  se c i ta ,  llama y emplaza por te r 
cera y última vez á D. Francisco A lfonsea, marido de Doña 
Juliana U n am u n u ,  para  que en el término de 10 d ias ,  con
tados desde el en  que  se inserte este a nunc io ,  se presente  
en la escribanía del citado Sr. Lastra ,  sita en la calle de 
la Colegiata, núm. 6 ,  con objeto de hacerle saber  la p ro 
videncia dictada en los autos que con él sigue D. Domingo 
Azula , vecino de Bilbao , sobre entrega de varios documen
tos de la deuda del Estado; bajo apercib im iento  que de no 
hacerlo se en ten de rán  las diligencias con los estrados del 
juzgado, parándole  el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Setiem bre 20 de 1 8 5 0 .= L a s t ra .  1

D. Rafael Serrano Blazquez, Juez da pr im era  instancia 
de esta c iudad  de Cabra y su partido

Se hace notorio al público que  porD . Antonio Medel, de 
esta vec indad ,  se ha hecho ante  este juzgado nueva cesión 
de bienes á sus acreedores con presentación de las oportu
nas listas de estos y de los bienes y deudas  á su favor, la 
que  ha sido ad m it ida ,  sin perjuicio de que justifique el in 
teresado en debida forma ser com erciante  en los términos 
que  se exige por el Código de Comercio y se dé al ex pe 
diente  el curso y sustanciacion que previene  el mismo , se
ñalándose para ce lebrar la p r im era  ju n ta  general de a c ree 
dores el dia 7 del próximo mes de Octubre á las diez de su 
m añana en la audiencia del juzgado; y que para que  llegue 
á noticia de los que existan no conocidos se fijen edictos ,  y 
adem as se inserten  en la Gaceta de  Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia  , y en su v ir tud  con dicho objeto se e x 
tiende el presente.

Cabra 10 de Setiembre de 1850. « R a f a e l  Serrano  Blaz*



q u e z .m P o r  m andada d e  dicho señ o r, Isidoro  Sabariego y 
P erez .

D. E varisto  d e  C astro  , au d ito r genera l de g u e rra  del 
ejérc ito  y  reino de A ragón.

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á cu an to s  se crean  
con derecho  á los b ienes re lic tos por el óbito de  D. Ram ón 
A b ad ía , n a tu ra l  de  Palo en  este  re in o , esposo de Doña A ni- 
ceta E u se ñ a , T en ien te  re tirad o  en  M adrid , p a ra  q u e  en  el 
té rm in o  de  30 d ias que se les prefija com parezcan  á d e d u 
cirlo en  form a en  este  T rib u n a l de la C apitan ía general de 
A ragón y proceso de ab in tes ta to  que rad ica  en  la esc rib a 
n ía  p r in c ip a l , que  está á cargo del in frascrito  au x ilia r  por 
au sen c ia  del p rop ie ta rio  ; en el concepto que tra scu rrid o  d i
cho té rm in o  sin  h a b e r  com parecido se d a rá  al ex ped ien te  
el cu rso  p rev en ido  por o rd e n a n z a , y les irro g a rá  el p e rju i
cio qu e  h a y a  lugar.

Dado en  Zaragoza á 20 de S etiem bre de  1 8 5 0 .= E v a r is -  
to de  Castro. = P o r  m andado  de S. S . , F ranoisco  H igueras.

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. Félix  de la Sota y 
S o ta , Juez de  p rim era  instancia  de  esta ca p ita l, re frend a
da  del escribano  de núm ero  D. M artin S an tin  y Vázquez, 
se sacan  á púb lica su b a s ta , por té rm ino  de 30 d ia s , las dos 
q u in ta s  pa rte s  de  la casa s itu ad a  en la poblacioa de la m is
m a y su  calle A ncha de  Sao B ern ardo , con vuelta á la de 
la  P alm a baja  y accesorias á la del N o rte , d istingu ida  por 
la  p rim era  con los núm eros 1 antiguo y 65 m o d e rn o , m an 
zana 503; que toda ella com prende 9 9 0 1 pies cuadrados: 
tasadas d ichas dos qu in tas  partos en 183,946 r s . . de que se 
d e d u c irán  las cargas á que se hallen afectas: quien  q u is ie 
re  h ace r postura a e l la s , acuda al referido  juzgado y e s 
c rib a n ía , que se le ad m itirá  siendo arreg lada.

Por prov idencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u n ó les , Juez 
de  p rim era  instancia en esta co rte , re frend ada  por el señor 
D. José María González de C astro , escribano  de su núm ero , 
se ha su spend id o  la ju n ta  de ac reedores á la dim isión de b ie 
nes  del establecim iento  tipográfico que estuvo situado  en la 
casa núm . i  de la calle de María C ris tin a , y que hizo Don 
Nicolás do C astro Palom ino y com pañ ía , q u e  estaba seña
lada pa ra  el v ie rnes 27 del p resen te  mes da S e tiem b re , se 
gún  se an unció  en el Diario del dia 1? y Gaceta del día 2 
de l m ism o, señalándose nuevam en te  pa ra  ella el juev es  10 
del próxim o O ctubre á la una de su ta rd e  en la aud iencia  
de  S. S . , sita en el piso bajo de la te rrito ria l de  esta corte. 
Lo que se hace notorio por m edio de este anuncio  á ios efec
tos oportunos.

M adrid 23 de S etiem bre  de l8 5 9 .= J o s é  María González 
de  Castro.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F ra n c ia — P a r ís  19 d e  s e t i e m b r e .

Se ha reu n id o  la com isión p e rm a n e n te , pero  se igno ran  
sus deliberacio nes. Solo se sabe que al p rinc ip io  de la se 
sión se ha leído una  ca ria  del G eneral P i a r t , P res id en te  de
la Sociedad del diez de Diciembre.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  1 8  d e  s e t i e m b r e .
S. M. la R eina y la co rte  vo lv erán  el 7 de O c tub re  á Os- 

b o rn e , isla de W ight.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a . —  F r a n c f o r t  1 6  d e  s e t i e m b r e .

A las diez de  la noche de ay e r  llegó el E lector de Cassel 
á e s t a , é in m ed ia tam en te  se tras ladó  á la casa de cam po 
de la C ondesa de  C h a m b u rg o , en do n de ge le esp e rab a  des
de an tes  de ayer. Mr. de B aunbach  llegó al m ism o tiem po, 
y se alojó en la fonda del E m p erad o r rom ano. A las dos de 
la m ad ru g ad a  llegó tam bién  Mr. de  H assenpflug , y se  apeó 
en  la fonda de Ing la te rra . Mr. de l iay n au  llegó d esp u és de 
m ediodía á B ockenheim . Hoy á las diez los tre s  M inistros 
h a n  ce leb rad o  consejo con el E lector. In m ed ia tam en te  d e s 
p u é s  el E lector ha ten ido  una conferencia  con el T en ien te  
F e ld -m a risc a l au stríaco  Mr. de S ch eru d in . Dícese q u e  d e s
pués los M inistros heseses han  ten ido  conferencias coa los 
M inistros de  la Dieta.

Se d ice tam b ién  q u e  el Conde T htin  ha prom etido  al 
Elector  el apoyo de  tro pas au str íac as  y b á v a ra s , y que  
S. A. R. está ah o ra  d e c id id o , según  se a s e g u ra , á llev ar las 
cosas hasta  el ú ltim o ex trem o. Hoy despu és de m ediodía el 
e lector se tra s la d a rá  á I l a n a u , en d o n d e  p e rm a n ec e rá  hasta 
n ueva  ó rden .

Los M inistros se tra s la d a rá n  á B ockenheim , y m añana 
tem p ran o  se re tira rá n  las tro pas  p ru sian as. C uén tase  con 
u n a  in te rv en c ió n  d e  la P rusia  pa ra  d e sb a ra ta r  los proyectos 
de H assenpflug y de la D icta, que está ligada con él.

S a j o n í a  W e i m a r . — W e i m a r  1 3  df . s e t i e m b r e .

H abiendo o rd en ad o  el P res id en te  de la Union se haga 
u n a  inspección  de  varios co n tin gen tes de la T u r iu g ia , y 
p a r tic u la rm e n te  del de W e im a r , los so ldados del G ran  D u
cado q u e  es tab an  d is fru tan d o  de  licencia han sido l la m a 
dos á su s  b an d eras .

G r a n  d u c a d o  d e  b a d é n . — C a r l s r u b e  1 6  d e  s k t i &jb b r b .

La seg u n d a  C ám ara  de los E stados acaba  de p ro p o n er 
el pago in m ed ia to  por el G obierno de las can tid ad es  re c la 
m adas por los D ucados de S ch lesw ig -H o lste in .

MKCKLEMBURGO- SCHWERIN.— S CH W E RIN 16 DE SETIEMBRE.

A caba d e  p u b lica rse  la sen ten c ia  p ro n u n c iad a  po r el 
tr ib u n a l a rb itra l  en favor del O rd en  ecuestre . Se ha s u p r i 

mido la ley fu n d am en ta l, y los funcionarios públicos q u e 
dan relevados de  su ju ram e n to  de ob serva rla .

H e s s e  e l e c t o r a l . — C a s s e l  1 4  d e  s e t i e m b r e .

A caba de e sparc irse  el rum or de qu a  ocho bata llones 
hannoverianos se h a n  puesto en m archa  con tra  n u e s tra  c iu 
dad. Créese que van  á  llegar, y se les re se rv a  la acogida 
mas tranqu ila .

I d e m 17.
El T rib un a l su p rem o  de apelación ha desechad o  la acu 

sación d irig ida  co n tra  los M inistros por la com isión p e rm a 
nente de  los E stados por abusos de poder.

Varios em pleados inferio res y su p erio res  h an  rec ib ido  
órden  de tra s lad a rse  á N assau , en  donde los M inistros p ie n 
san est?blecerse.

P r u s i a . — B e r l í n  1 6  d e  s e t i e m b r e .

H abiéndose suscitado d ud as  sobre  sab er cómo co n v en 
d ría , con respecto á la p róx im a convocación del P arlam en to  
de E r f u r t , ca lcu lar con arreg lo  al decre to  de H acienda del 
31 de Marzo últim o las seis sem anas de ho n o rario s señ a la 
dos á los funcionarios púb licos p ru sian o s  llam ados á tom ar 
asiento en el P arlam en to , el M inisterio acab a  d e  d ec id ir  que 
la licencia qu e  se conceda á los funcio narios se rá  consid e
rad a  como una prolongación d e  la q u e  an te rio rm en te  h a 
bían conseguido , en atención  á que la p rim era  Dieta hab ía  
d u rad o  p rec isam en te  seis sem anas , y q ue  po r consecuencia 
ten d ría  lugar la d ism inución  de bo ao rarics  fijada por el d e 
creto de 31 de Marzo.
 El Rey se ha tra s lad ad o  de Postdam  á M unichberg p a 
ra asistir á las m an io b ras  de la 5? div isión .

A u s t r i a . — V i b n a  1 3  d e  s e t i e m b r e .

El Barón de  S e lte r, em pleado en  el M inisterio de la 
G uerra , ha pasado  á M unich p a ra  desem p eñ ar úna comisión 
m ilita r que t ie n e , según  se d ic e , relación con el socorro fe 
d e ra l que debe  co nced erse  al G obierno hessés.
 Según todas las ap a rien c ia s  hay  m otivo p a ra  c ree r qu e
n u e s tro  G ab inete  cada d ia  se m uestra  m as d ispuesto  á v e
rificar un  arreg lo  con el G obierno p ru s ian o  sobre la cu es
tión a lem au a , lo que la ha sido aconsejado por la In g la te rra  
y la R usia .
 -E l E m p erad o r deb e  llegar á esta el 18.

Se ag uarda  tam b ién  p a ra  den tro  de lo  d ia s , p roceden te  
de Agrair», al B arón Je llach ich .
 El Boletín de las leyes contiene la o rden anza  del M inis
tro  de lo In te rio r de 13 d e  S etiem bre  de 1850, en qu e  so o r
gan izan  las A u to rid ad es  ad m in is tra tiv as  en el re ino  de 
Elungría conform e á lo resuelto  por el E m p erad o r con fecha 
del 8 de este mes.

1? El G o bernad or del reino  de H u n gría , que d e b erá  r e 
s id ir  en  P e s th , está al fren te  de la ad m in is trac ión . El p e r
sonal se com pone de un V icep res id en te , de cierto  núm ero  
de  C onsejeros, S ec re tario s d e . d e .

2? El re ino  se d iv id e  bajo el puu to  ad m in is tra tiv o  en 
cinco d istrito s con el n om b re  de  sus resp ec tivas  cap ita les  
(P esth , P re sb u rg o , O ed en b u rgo , K aschau  y G rass W ardein .)

3? Los d istrito s  se d iv id en  en  condados.
4? La ú ltim a d iv isión  del p a i s , bajo el punto  de vista de 

la ad m in is trac ió n  po lítica , está fo rm ada por los d is trito s  
ju d ic ia les .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  2 4  de Setiembre á las tres  de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100......................   . 35 * /,.
Id. del 5 por 1 0 0 .............................  . .  y  i / g p a p.
Id. de l 4 por 100........................
C upones no c a p ita liz a d o s .............
Deuda sin  Ín te re s ............................  4 pap.
A cciones del Banco español de  

S an  F e rn a n d o ................................. 93.
CAMBIOS.

L ó nd res  á 90 d i a s , 5 0 -35 . Parias 5 -2 8  á 8 d. v.

A lic a n te , V i d .  M álaga par.
B arcelona á  ps. ís , y 8 din. d. S a n ta n d e r ,  p a r.
B ilbao , p a r. S a n tia g o , * /2 d.
G á d is , p a r. S ev illa , i / A d in . d.
G oruña !/ 2 d in . d . V a le n c ia , i / A pap. d.
G ra n a d a ,  V 2 Z a rag o za , V* d in . d.

D escuento d e  le tra s  á  5  p o r  1 0 0  al afio.

ANUNCIOS.
Colección legislativa de españa.—E sta o b ra , que com 

p ren d e  todas las ley es, R eales d e c re to s , ó rd en es , c ircu la res  
y reg lam en to s ex ped idos por todos los M inisterios y dem as 
C uerpos c e n tra le s , como ig ua lm en te  las decisiones y se n te n 
cias del T rib u n a l S uprem o de  Ju stic ia  y Consejo Real desde  
1846 al 49 inc lu siv es , sigue de  v en ta  en el despacho  de li
b ro s de la Im p ren ta  nacional. E l p rec io  de  cada volúm en ha 
sido hasta  el d ia  de  hoy de  24 rs . ,  y en lo sucesivo segu i
rán  ex p en d ién do se  los tomos con la reb a ja  s ig u ien te :

Tom os sueltos á    19 rs.
De 500 á 1000 e jem p lares  á   17
De 1000 á 1500 á .................................. . .  15

Y de 1500 en ad elan te  á .............................  14

El p rim er cu a trim estre  de d icha C olección , correspon
d ien te  al p resen te  a ñ o , está en  p ren sa .

En el m ism o despacho se hallan  de ven ta los docum en
tos siguien tes:

A ranceles jud ic ia les  genera les: un  cu ad ern o  en  4!, á 10 
reales.

Idem  de escribanos n u m era rio s , púb licos, de  hipotecas, 
R eales, notarios de  re in o s , p ro cu rad o res , fieles de  fechos, 
alguaciles y po rteros de los juzgados de  p r im era  instancia , 
y  p a ra  los sub alte rn o s de los T rib un a les  d e  co m erc io , los 
de los T rib u n ale s  y  juzgados eclesiásticos y  los d e  las  S u b - 
delegaciones de la H acienda p ú b lic a : en  pliego suelto  de 
m arca  m a y o r , á 4 rs.

Idem  de T rib u n ale s  y juzgados de  com ercio y  eclesiás
tico s, Subdelegaoiones d e  la H acienda p ú b lic a , juzgados o r
d inario s de p rim era  in s ta n c ia , A lcaldes constitucionales, 
Jueces aven ido res y prom otores fiscales: en pliego suelto  de 
m arca  m a y o r , á 3 rs.

Todos estos aran ce les  están  redactado s con arreg lo  á  las 
m odificaciones aco rdadas po r Real decre to  y  resolución de 
S. M. de  22 de Mayo de 1846.

SOCIEDAD MADRILEÑA DEL ALUMBRADO DE GAS.
El consejo d irec tivo  de la m ism a ha acordado  convocar 

á ju n ta  genera l de S res. accion istas p a ra  el dom ingo 29 del 
co rrien te , á  las once en punto de su  m a ñ a n a , en  la calle de 
C ap e lla n es , núm . 1 , cu a rto  segundo izq u ierda.

EL objeto d e  esta ju n ta  , co n tinuación  de  la de  25 de Ju 
nio próxim o pasad o , es d a r  cuenta por los apoderados de la 
sociedad  del co n tra to  ce lebrado  en v ir tu d  ce  autorización 
co nced ida en sesión de 2'i de Jun io  últim o.

D ebiendo cau sa r ejecutoria el acu erd o  de los señores a c 
cionistas que co n c u rra n , según p rev ien en  los e s ta tu to s, el 
consejo espera la m as p u n tu a l asistencia .

Las papele tas de en trad a  se en tre g a rán  el ju e v e s , v ie r
nes y sábad o  próxim os en la calle de la G o rg u era , n ú m e
ro 5 ,  cu arto  seg u n d o , desde las diez de la m añana á las 
tres  de la tarde .

M adrid  24 de S e tiem b re  de 1 8 5 0 .= D e  ó rd en  del co n 
se jo , el s ec re ta rio , P. d e  V argas. 3

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJUEZ.
El dom iugo 29 del co rrien te  á las doce del dia an te la 

d irección  y eu las oficinas de la em presa  calle del Príncipe, 
núm . 17 , cuarto  segu n do , se verificarán  las subastas de las 
ob ras  de todas clases pa ra  las cuatro  estaciones in te rm ed ias 
de G etafe , P in to , Valdem oro y Cienpozuelos: y se pone en 
conocim iento del público á los oportunos efectos; en  la in te 
ligencia de q u e  el p lano , p resupuesto  y pliego de  condicio
nes e s ta rán  de m anifiesto en d ichas oficinas á las horas de 
despacho.

M adrid 21 de S etiem bre  de 1 8 5 0 .= E 1  secre ta rio  de la 
em p resa , L arroche. 1

Los testam en tario s de Doña María O liveros d e  H aro , flo 
rista  q ue  fue de S. M ., h an  aco rdado  llam ar por m edio de 
la Gaceta y  Diario de esta co rte  á los que p u e d an  co nsid e
ra rse  ac reedo res  á su  te s tam e n ta ría , p a ra  que e x tra ju d i-  
c ia lm en te  d ir ijan  sus reclam aciones en  el térm ino  de 40 
d ia s , á co n tar desde la pub licación de este an u n c io , an te  
su  ap od erad o  D. M artin D ie z , que h ab ita  en  la calle del 
P ra d o , núm . 2 5 , cu arto  p rin c ip a l de esta re fe rid a  villa.

A inv itac ión  de varios discípulos y am igos del célebre 
profesor de  g u ita rra  D. Dionisio A g u a d o , y con el fin de 
p e rp e tu a r  su m e m o ria , se ha hecho una g ran  tira d a  de su 
re t r a to ,  litografiado en papel superio r de  m arca.

Se vende á 4 rs. en la g u ita rre ría  de C a m p o , calle de 
Cádiz (antes de M ajaderitos angosta), núm . 16.

E n  la m ism a ún icam en te  se halla el N uevo método para 
g u ita rra  con el ap én d ice  y las le rn a s  com posiciones de tan 
em in en te  au tor.

TEATROS.
TEA TRO ESPAÑOL. A las ocho de  la n o c h e .— F an ta 

sía del Otelo. — Un tercero en d iscordia , com edia en tre s  ac 
to s , orig inal del Sr. D. M anuel B retón d e  los H e rre ro s , en 
la qu e  h a rá  su p rim era  salida Doña Concepción S am an ie -  
go. — La jota v a len c ia n a .— El g a to , gracioso sa in e te  de  Don 
Juan  del C astillo , en el q u e  li. José Calvo d e sem p eñ a rá  el 
p rinc ip al papel.

Nota. El v ie rn es próx im o se p o n d rá  en escena D. F ran
cisco de Quevedo, d ram a  en  cu a tro  ac to s, o rig inal del señor 
D. Eulogio F lo ren tin o  Sanz.

TEA TRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia de la n o 
ch e .— Lucrecia B org ia , ópera en cuatro  actos.

TEATRO DEL DRAMA, calle de V alverde. A las siete 
y m ed ia de la noche. — La guerra  de las m u yeres} d ram a  
nuevo  en cinco ac tos, d iv id ido  en diez cuadros.

TEA TRO DE LA COMEDIA. — Institu to  español. —  A las
ocho de la noche. —  Am ores de sopetón , com edia n u e v a  en 
tre s  actos.— Un dia de toros en el P u e rto , b a ilab le  nuevo  es
p añ o l.— M atías 6 el jaram bel de L ucena, com edia en  u n  ac 
to del género  an daluz (parodia del M acias , d ram a  en  cu atro  
actos).

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
Colegialas y soldados, zarzuela. —Las mozas ju n c a le s , baile 

r nuevo.
ANFITEATRO de la calle de A lcalá. Hoy 25 h a b rá  dos 

funciones, una á las cinco de la ta rd e  y o tra  á las ocho de 
t la noche , en  la que la fam ilia de  S e rra le  e je cu ta rá  difíciles 

su e rte s  en la m arom a de g ran d e  tiro.


